
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 



 

  

PROPUESTA DE NORMAS PARA LA XVII ASAMBLEA PROVINCIAL 
 

1.- El Consejo Provincial de Sevilla convoca la XVII Asamblea Provincial de IULV-
CA para el Domingo, 29 de marzo, de 2009 

El proceso de Asambleas Locales se regirá por las Normas que se acompañan y 
con el orden del día que sigue: 

 
2.- BASES DE LA CONVOCATORIA Y PREPARACION 
 
Se convoca al conjunto de las Asambleas de IULV-CA de Sevilla para que 

procedan a la discusión y debate de: 
 
- documentos del Consejo Provincial sobre la situación de la provincia de Sevilla. 
- Elección de delegados y delegadas a la XVII Asamblea Provincial 
 
3.- COMPOSICIÓN DE LA XVII ASAMBLEA PROVINCIAL 
 
a) Los miembros de la Comisión Permanente Provincial en número no superior al 

5% (se acompaña relación de los mismos). 
b) Los delegados y delegadas elegidas por las Asambleas de Base en función del 

número de adscritos y adscritas que a fecha 15 de enero de 2009 figuren en el censo de 
afiliad@s/cotizantes. El censo será el mismo que el utilizado en el ultimo proceso 
asambleario, corregido con las altas y bajas producidas tanto en el censo de afiliad@s 
como en el de cotizantes, garantizándose al menos un delegado/a por Asamblea 
constituida. 

La proporción será la de 1 delegado/a por cada 20 adscritos/as y fracción superior 
o igual a 10. 

Para garantizar que todas las Asambleas elijan al menos 1 delegado/a, todas 
aquellas Asambleas constituidas que tengan al menos 5 adscritos/as al corriente de pago, 
podrán elegir 1 delegado/a. 

Para poder participar en el proceso Asambleario Provincial, (Asambleas Locales y 
Asamblea Provincial) los nuevos afiliados y afiliadas deberán estar al corriente de pago, 
entendiéndose como tal, tener pagadas las cuotas hasta el 31 de diciembre de 2008. El 
mismo criterio se utilizara para los afiliados y afiliadas que no participaron en el proceso 
anterior por no haber cotizado y que deseen hacerlo en este proceso. Para ello deberán 
tener pagadas las cuotas correspondientes a los meses que van de agosto a diciembre, 
ambos inclusive.  

Se adjuntan a estas normas, distribución de delegados/as por Asambleas locales. 
 
4.- ELECCIÓN DELEGADOS/AS: 
 
a) Los 284 delegados/as a la XVII Asamblea Provincial se elegirán en las 

correspondientes Asambleas de base. Su número es el que figura en la relación que se 
adjunta, debiendo a su vez, elegirse los suplentes en función de los delegados/as 
elegidas. Al menos el 95% de l@s delegados/as serán elegidos directamente por las 
asambleas locales. 

La elección de los delegados y delegadas deberá hacerse siguiendo criterios que 
aseguren la pluralidad y el equilibrio de sexo. En caso de elegirse a una sola persona,  

 
 
 
 



 

  

 
esta podrá ser mujer u hombre, si se eligieran dos, tendrán que ser uno de cada 

sexo y así sucesivamente.  
Si hubiera más de una candidatura, se procederá al reparto proporcional en función 

al número de votos obtenidos por cada candidatura. No obstante el resultado final de la 
delegación deberá respetar el equilibrio de sexo, decidiendo en primer lugar la 
candidatura mas votada. 

 Serán admitidas candidaturas, aún no conteniendo el total de personas a elegir, 
aunque todas las listas presentadas tendrán que garantizar el equilibrio de sexos. 

Para poder presentar lista, estas habrán de ser avaladas por al menos el 10% de 
los adscrit@s con derecho a voto, presentes en la Asamblea. 

 
5.- ORDEN DEL DIA DE LA XVII ASAMBLEA PROVINCIAL DE IULV-CA 
a) Aprobación de reglamento, horario y mesa. 
b) Presentación, debate y votación del informe-balance del Consejo Provincial 

saliente 
c) Debate y votación de los documentos  
d) Elección de nuevo Consejo Provincial 
e) Presentación y votación de las Resoluciones 
 
El trabajo se desarrollará en Comisiones, según recogerá el Reglamento de la XVII 

Asamblea Provincial. 
Las comisiones elegirán una mesa formada por un/a presidente/a y dos 

secretarios/as.  
Esta mesa será la encargada de ordenar el debate en su comisión, cuidando de 

cumplir el horario establecido por el Pleno de la Asamblea. 
A la finalización de su trabajo, las Comisiones elegirán un portavoz o portavoces 

para exponer los acuerdos adoptados. 
6.- Cualquier incidencia no contemplada en estas normas o en su anexo 

organizativo será resuelto por la Mesa de la Asamblea de acuerdo con los estatutos de 
IULV-CA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

ANEXO ORGANIZATIVO 
 
1.- CONVOCATORIA DE ASAMBLEAS LOCALES. 
 
Las fechas de celebración de las Asambleas de Base serán desde el 14 de febrero 

hasta el 22 de marzo de 2009, ambos inclusive. 
Con el fin de organizar la asistencia de la dirección provincial a las Asambleas, la 

comunicación de la fecha de celebración de las mismas será obligatoria al Consejo 
Provincial, al menos con dos días hábiles de antelación. No se consideraran hábiles los 
sábados, domingos y festivos. Los acuerdos adoptados en asambleas que no cumplan 
este requisito podrán ser considerados nulos por la dirección provincial. 

 
Habrá un cuadrante de las reuniones en la sede Provincial, a disposición de todos 

los miembros del Consejo Provincial, para que pueda asistir a las Asambleas cualquier 
miembro del mismo que lo desee. 

 
2.- MODELO DE ACTAS 
 
Se dispondrá de un modelo de acta oficial, que deberá ser cumplimentado y 

firmado por un miembro del Consejo Local y por el miembro del Consejo Provincial que 
asista a dicha Asamblea en nombre de la dirección provincial. 

En el acta figurará obligatoriamente el nombre y DOS APELLIDOS de los 
delegados/as electos para la XVII Asamblea Provincial, así como el de los suplentes 
designados al efecto y las aportaciones y enmiendas a los documentos. 

 
Las actas deberán estar en poder de la secretaría del Consejo Provincial el 24 de 

marzo como fecha límite. Las enmiendas y aportaciones contenidas en las actas que 
lleguen con posterioridad a dicha fecha, podrían no ser procesadas ni tenidas en cuenta.  

 
3.- COMISIÓN DE CREDENCIALES 
 
Se constituirá una comisión de credenciales elegida por la Ejecutiva Provincial, que 

garantice el desarrollo transparente y democrático de la XVII Asamblea Provincial. 
A los efectos de distribución de credenciales se confeccionará un censo de 

delegados/as y suplentes, poniéndose los medios adecuados para la entrega de las 
mismas y su control adecuado. 

 
4.- DOCUMENTACION 
 
Se hará llegar a todas las Asambleas la documentación aprobada por el Consejo 

Provincial y toda aquella que se traslade a esta dirección provincial desde una Asamblea, 
siempre que la misma se refiera a temas a discutir en este proceso asambleario. 

 
5.- CENSO DE ADSCRITOS 
 
El censo de adscritos/cotizantes es el aprobado por el Consejo Provincial en su 

reunión del 15 de enero de 2009, para este proceso asambleario, siendo el número total 
de adscritos/as en la provincia de 6381 y el de cotizantes de 5113. La Comisión Ejecutiva 
Provincial aprueba, por delegación del Consejo Provincial, la distribución de delegados/as 
por Asamblea en función del número de adscrit@s/cotizantes. 

 
 



 

  

ASAMBLEA Numero Numero delegados 
  Adscritos Cotizantes 1x20 
  6381 5113 frac. => 10 
        

Permanente     13 
AGUADULCE 31 31 2 
ALANIS 17 8 1 
ALCALA DE GUADAIRA 193 16 1 
ALCALA DEL RIO 73 73 4 
ALCOLEA DEL RIO 35 30 2 
ALGABA LA 193 193 10 
ALMENSILLA 18 18 1 
ARAHAL, El 70 68 3 
AZNALCÓLLAR 18 4 0 
BADOLATOSA 88 88 4 
BENACAZON 14 5 1 
BOLLULLOS D LA MITACION 22 3 0 
BORMUJOS 60 0 0 
BRENES 55 50 3 
BURGUILLOS 31 31 2 
CABEZAS LAS 54 51 3 
CAMAS 94 94 5 
CAMPANA, La 74 71 4 
CANTILLANA 127 127 6 
CAÑADA ROSAL 17 9 1 
CARMONA 102 102 5 
CARRION 13 5 1 
CASARICHE 210 210 11 
CASTILLEJA DE GUZMAN 14 6 1 
CASTILLEJA DE LA CUESTA 36 26 1 
CASTILLEJA DEL CAMPO 7 6 1 
CAZALLA DE LA SIERRA 14 14 1 
CONSTANTINA 7 0 0 
CORIA DEL RÍO 38 12 1 
CORONIL EL 345 345 17 
CORRALES LOS 142 142 7 
CUERVO EL 50 50 3 
DOS HERMANAS 166 94 5 
ECIJA 90 87 4 
ESPARTINAS 10 8 1 
ESTEPA 23 0 0 
FUENTES DE ANDALUCIA 61 61 3 
GELVES 4 0 0 
GERENA 81 71 4 
GILENA 78 78 4 
GINES 13 0 0 
GUILLENA 73 73 4 
HERRERA 36 32 2 
HUEVAR 8 0 0 
ISLA MAYOR 14 14 1 
LANTEJUELA LA 119 119 6 
LEBRIJA 41 37 2 
LORA DEL RIO 19 10 1 
LUISIANA LA 31 31 2 



 

  

MADROÑO, EL 5 0 0 
MAIRENA DEL ALCOR 70 70 4 
MAIRENA DEL ALJARAFE 15 8 1 
MARCHENA 25 25 1 
MARINALEDA 437 437 22 
MARISMILLAS 16 16 1 
MARTIN DE LA JARA 102 102 5 
MOLARES, LOS 40 40 2 
MONTELLANO 137 136 7 
MORON DE LA FRONTERA 140 140 7 
NAVAS, LAS 12 0 0 
OLIVARES 67 22 1 
OSUNA 111 111 6 
PALACIOS LOS 74 24 1 
PALOMARES DEL RIO 45 39 2 
PARADAS 30 30 2 
PEDRERA 203 203 10 
PEDROSO, EL 12 0 0 
PEÑAFLOR 28 10 1 
PILAS 23 23 1 
PRUNA 17 17 1 
PUEBLA DE CAZALLA LA 60 60 3 
PUEBLA DE LOS INFANTES 18 13 1 
PUEBLA DEL RIO 69 0 0 
REAL DE LA JARA, EL 1 0 0 
RINCONADA LA 91 73 4 
RODA DE ANDALUCIA LA 129 129 6 
RUBIO EL 30 8 1 
S. JUAN DE AZNALFARACHE  72 14 1 
SAN NICOLAS DEL PUERTO 12 7 1 
SANLUCAR LA MAYOR 25 0 0 
SANTIPONCE 42 42 2 
SAUCEJO, EL 0 0 0 
Sevilla-Alcosa-TORREBL 119 105 5 
Sevilla-Bellavista  30 29 1 
Sevilla-CENTRO 175 63 3 
Sevilla-Macarena 54 41 2 
Sevilla-Moradas, Las  113 58 3 
Sevilla-NERVION SAN PABLO 80 38 2 
Sevilla-SUR 53 34 2 
Sevilla-TRIANA 77 26 1 
TOMARES 27 20 1 
UMBRETE 10 4 0 
UTRERA 48 48 2 
VALENCINA DE LA C 8 8 1 
VILLANUEVA DEL R. Y MINAS 67 5 1 
VILLAVERDE DEL RIO 121 120 6 
VISO DEL ALCOR EL 112 112 6 
        
TOTAL  6381 5113 284 

 



 

  

 
 
 
 
 
 

MIEMBROS PERMANENTE PROVINCIAL IULV-CA / SEVILLA 
(MIEMBROS NATOS A LA ASAMBLEA PROVINCIAL) 

 
 

APELLIDOS NOMBRE 
ARAMBURU DEL RIO KECHU 
BOZA BENAVENTE IGNACIO 
CABALLERO CUBILLO CONCHA 
DOMINGUEZ GAVIRA MARCELO 
GARCIA BORT JAVIER 
GARCIA GARCIA TERESA 
GIRON ZAMBONINO Aº LUIS 
GUTIERREZ ARREGUI MANUEL 
HERRERO ALGABA ELISABETH 
HOLGADO CALDERON JUAN 
MARTIN RECIO SEBASTIAN 
MORENO DORADO CONCHA 
RODRIGUEZ GUILLEN MANUEL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


